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Ciudad de la Cost4 1o de marzo de 2018

GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA

RESOLUCIÓN N O. O7].I2OT8 ACTA N" O9l2018

VISTO: La modificación del hora¡io de funcionamiento del Municipio
dispu€sto por la Resolución No 18/01214 de fechal9lo2/2078

CONSIDERANDO I: Que ésta obliga modificar algunas de las

disposiciones de la Resolución No 17712016 del Gobierno Municipal de

Ciudad de la Cost4 que definió el procedimiento de pago instrumentado
para efectuar los pagos de las compensaciones a los Sres. Conceiales en el
Numeral 1

CONSIDERANDO II: Que habiéndose hatado en la Sesión Ordina¡ia No

09 del 1' de marzo de 2018. Se hace necesario dictar el cortespondiente
acto administrativo.

AIENTO: A lo p(ecedentemente expuesto y a sugerencia de la Comisión
A6esora Institucional

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA:
RESUELVE:

1. MODIFICAR LO ESTABLECIDO CON RESPECTO A LA
REDACCIÓN DEL ARTÍCULO 8, LITERAL 81Y 83, QUE QUEDAR]IN
VIGENTES CON EL PRESENTE TEXTO:

8.1. LAS BOLETAS DE COMBUSTIBLE, LOS TICKETS DE BOLETO O

RECARGA DE CELULA& LAS FACTURAS DE TELÉFONO, ETC. SE

PRESENTAR]IN EN PRfMER PISO EN LA RECEPCIÓN DE LA
SECRETARÍA DEL MUNICIPIO DE CIUDAD DE LA COSTA" ENTRE EL

HoRARIo DE ATENCIÓN AL PÚBLICO VIGENTE (oÍAS HÁBILES),
LUEGO DE VERIFICAR LOS ÍTEMS NOMBRADOS
ANTERIORMENTE, SE ORDENA EL PAGO POR INTERMEDIO DE LA
FIRMA DEL SR. ALCALDE O EL SECRETARIO/A ADMINISTRAIIVO

§l
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O LA DIRECTOWA DE DIVISIóN.

8.3 EL/LA CONCEJAL SE DIRIGE A LA TESORERÍA EN PLANTA BAJA

EN EL HORARIO DE ATENCIóN AL PúELICO \'IGENTE EN VIRTUD
DE Lo DISpuESTo poR REsoLUcIót{ otr INrENorNtn sN
AcuERDo coN Le ornrcclótt cENERAL DE ADuINIsrn¡,cróN
p¡.u ¡t ptnÍooo coRREspoNDItNr¡ pnr lÑo ,q Los EFEcros
DE REcrBrR EL REINTEGRo DEL MoNTo cASTADo Los DíAs
MARTES y IuEvEs. ren¿nrÉN st r¡enÁN pecos rr rs DE cADA
MES (SI FUERA SÁBADO, DOMINGO O FERIADO SE CORRE PARA

¡r oÍn nÁsn A.I,{TERIoR) AUNQUE No sEA MARTES o IUEvES.

2. RIGEN PLENAMENTE LAS RESTANTES DISPOSICIONES
coNTfNIDAS EN u nrsoruclóN.

3. poR LA sECREtenÍ.1 ogt n¿u¡rctplo INCoRPoRESE AL
REGrsrRo DE REsoLUcIoNES, NorrFÍQLESE.

4. coMUNIeuEsE e r.n. olntccrÓN DE DESARRoLLo LocAL Y
pa.nrrcrplctót t v onl¿(s orrclrns QUE coRRESPoNDAN,
cuvrumo encuÍv¡sn.-
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